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SECRETARÍA MUNICIPAL 

DISPONE CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES MUNICIPALIZADOS DE 
LA COMUNA DE INDEPENDENCIA POR 
TÉRMINO DE AÑO ESCOLAR 2018 Y 
RAZONES ACCESORIAS, SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, l 3 ENE lOlg 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 431 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Fuerza de Ley No 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior sobre traspaso de los 
establecimientos educacionales a las municipalidades; El DFL No 1 del 22 de 
enero de 1997 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la. ley No 
19.070 que aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación; Artículo 41 de 
la ley N° 21.109 Estatuto de los Asistentes de fecha 02 de octubre de 2018 que 
establece período de vacaciones de los asistentes de la educación entre enero y 
febrero o por el período que medie entre el término del año escolar y el inicio del 
siguiente, precisando que durante dicha interrupción podrán ser convocados a 
cumplir actividades de capacitación hasta por un período de tres semanas 
consecutivas; Artículo 38, letra 6 b) de la ley N° 21.126 de fecha 17 de diciembre 
de 2018 que modifica la ley N° 21.109 Estatuto de los Asistentes de la Educación; 
Resolución Exenta N° 3928 de fecha 14 de diciembre de 2017 del Ministerio de 
Educación que establece calendario escolar 2018 para los establecimientos 
educacionales de la Región Metropolitana de Santiago; Resolución Exenta No 4677 
de fecha 13 de diciembre de 2018 del Ministerio de Educación que establece 
calendario escolar del año 2019 para los establecimientos educacionales de la 
Región Metropolitana de Santiago; Correo electrónico de fecha 07 de enero de 
2019 de la Jefa DAEM dirigido al Coordinador Administrativo DAEM; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

DISPÓNGASE cierre temporal de los 
Establecimientos Educacionales Municipalizados de la comuna de Independencia 
por término del año escolar 2018, culminación de los procesos de capacitación y 
término de escuelas de verano, entre las fechas que se indican según el siguiente 
detalle: 

Escuela de Párvulos Antu Huilén 16 de enero al22 de febrero de 2019. 
Escuela Básica Camilo Morí del 16 de enero al22 de febrero de 2019. 
Liceo Polivalente Presidente José Manuel Balmaceda del 16 de enero al 22 
de febrero de 2019. 
Liceo San Francisco de Quito del 16 de enero al 22 de febrero de 2019. 
Liceo Gabriela Mistral del 28 de enero al 22 de febrero de 20 19. 
Escuela Básica Luis Galdames del 28 de enero al 22 de febrero de 2019. 
Escuela Básica Cornelia Olivares del 28 de enero al22 de febrero de 2019. 



Liceo Rosa Ester Alessandri Rodríguez del 28 de enero al 22 de febrero de 
2019. 
Escuela Básica Nueva Zelandia del 28 de enero al 22 de febrero de 20 19. 

INSTRÚYASE al Departamento de 
Administración de Educación Municipal (DAEM) de Independencia tome todas las 
medidas e iniciativas necesarias dentro de sus atribuciones a efectos de cautelar 
en· debida forma el mantenimiento, aseo y seguridad de los recintos mientras 
dure el cierre temporal señalado. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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